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EL ANGORA 
l O R s . a l 

en Barcelona, pasado 
m e s 
a (lonisicilifl. 

Un número sucho ^ cuartos. 

Se. s u s c r i b e en la l ibrer ía do PONS 
y C" , calle Gopons —DKUKDEHOS DE 
¿A VIUDA PLA , Cotoners. —lIisTÓaiCA, 
I)laza (le la Coustituciou.— ESCOLAR, 
Carmen.—Yda. 3IAYOL, Fernando 1." 

4 5 R s . 3 fineses 
fsicra.dc Darfclütia, por ci oorréo. 
Por la düigcncia 1)0 nt. vn. 

Un la i)rovinc'ia.— rrEuONA , Fran- ' 
q u e l ; Fi¿íaró.— TAUKACÍONA , .(iranell; 
Arís.—LiíiiiDA , So! ; Vda^ Corainiotó. 
Vicn , Tru l las ; Aiiglaila.—Ven todas 
las pr inc ipa les l ibrerías del i'cinp.. 

I > I A K I O 
llELIfilOSO-SOCIAL, ECO*ICO-ADM1ÍS'1STUAT1VO, LlTEllAlUO, MEÍICAMIL, DE NOTICIAS Y AVISOS. 

CON LAS IJC;KJN'C)AS NKClíSAlllAS. 

Consores pclesiasücos : Rdo. I)r. D. José rala».—K,lo. ft. Francisco de Paula Mol.ner. 

A D V E R T E N C I A . 

Con el niimero de ayer , se d i s t r i 
buyó la cuar ta entrega de la preciosa 
novela titulada Añila ó la Condesita en 
la casa de Caridad, aprobada por el Muy 
L Sr. Arzobispo de Tours y revisada por 
los censores de este periódico. 

UNION...! ORDEN...! 
Muchos aoos hace ((ue existe el constan

te empeño, que raya ya en manía, de in)por
tarnos del estranjero desde el juguete pue
ril á los principios de gobierno de admi
nistración , enseñanza, usos y costumbres, 
y hasta el escepticismo si pudieran; no re
chazamos nosotros , n ó , los adelantos de 
las artes é industria vengan de donde vi
nieren , porque la industria y las arles uo 
tienen patr ia , pertenecen al mundo ente
ro. Pero preciso es resignar demasiado el 
orgullo español para darle á entender que 
en nuestras sabias y venerandas leyes, en 
los usos, fueros y costumbres que nos le
garon nuestros mayores ,• y en los escritos 

TOMO. I. 

de nuestros comentadores, publicistas é 
historiadores, Jos hombres de estado de 
nuestros días no pueden hallar materiales, 
para armonizar la legislación á. las necesi
dades del país, que sea forzoso contentar
nos con una mala traducción que at igual 
que ropa prestada no se aviene general
mente al cuerpo moral de la nación espa
ñola , porque aun por fortuna sé halla eii 
la infancia de la llamada civilización nio-
derna. 

Sencillos , pero bien intencionados, po
dríamos creer á nuestros plagiarios políti
cos , si la nación que se dice marcha á van
guardia del progresó de este siglo, se halla
ra en el verdadero progreso de la sociedad, 
lahrando al propio tiempo el bienestar de 
los individuos; pero es tan eyidenle y pal
pable que la,Francia se halla en un perío
do de descenso ta l , que la amenaza un ca
taclismo social, que los mismos autores de 
tamaña obra buscan con avidez el remedio 
y conocen por dolorosaésperiencia que de
ben remontarse á las causas; arrasados Jos 
cimientos por su base , y colocadas Jas par . 
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les sociales sin eulace ni trabazón alguna, 
procuran sostener el edificio con débiles 
audaniios. En vano invocan en su auxilio 
la Religión, cuando conLiutian haciendo 
alarde del mas degradante escepticismo ; 
en vano se dirigen á la sociedad , porque 
no hallan mas que individuos egoistas , in
diferentes á la suerte de tos demás ; en va
no proclamau á voz en grito la unión , por
que no hallan mas que miembros cO'rrom-
pidos, que no se reúnen sino para satisfacer 
el goce de las pasiones ó en tenebrosos 
clubs o con el arma en la mano^ pa^ra de s 
truir los paredones que todavía subsisten 
de la antigua sociedad que son el áncora 
de salvación. Todavía es hora para los es
pañoles ; retírense de la senda que condu
ce a! abismo, y para que no se juzgue que 
son vanas declamaciones lo que acabamos 
de esponcr , juzgamos por hoy llenar nues
tro cometido y que será bien recibida por 
nuestros lectores la siguiente traducción de 
la Union, periódico de París. 

Ciertamente, las reflexiones que se leen en 
la citada carta son en gran parte exactas; mas 
sin embargo, no nos cansaremos de repetir que 
el partido del orden se equivocaría mucho si 
creyese salvar las institucioaes sociales por 
medio de esta tan decantada unión. 

Tanabien qnereraos nosotros Va unión; la 
queremos arriba, abajo y en medio ; la quere
mos en fin en todas partes. ¿Peroacaso la unión 
no es mas que una vana palabra? ¿No en
cierra en sí ideas , principios, derechos y de
beres? El deseo no basta,para fornvar la unión, 
pues ante todo es preciso tener convicciones. 

Seguramente todos queremos salvar el or
den y defender la propiedad , la familia ,. la 
libertad ; pero, ¿cuáles son nuestros medios de 
defensa? No todas las cosas se defienden de 
una misma manera. Si las hordas revoluciona
rias nos atacan , saldremos todos á la calle con 
las armasen la mano , es verdad: pero si la 
enseñanza falsea el principio de la propiedad, 
si la educación que se da al pueblo Le dispone 
á no creer en lo verdadero ni en lo falso , ni en 
lo tujjo ni en lo niio ; si el escepticismo se apo
dera de todos los cntendiiuientos ; si el robo y 
los demáis crímenes pululan en la sociedad sin 

que se les oponga el debido correctivo , ¿ q u é 
haremos entonces ? ¿Empuñaremos las armas y 
gritaremos al partido del orden imámonos? De 
este modo ño tardaríamos en ofrecer á las na-' 
ciones un lastimoso espectáculo. 

Algunos se asustan al ver la profusión con 
que se esparcen los almanaques socialistas y 
esclaman que el catecismo ha desaparecido ; 
pero , ¿por qué ha desaparepido el catecismo ? 
Porque la clase instruida ha combatido en 

[cuanto le ha sido posible la influencia sacerdo
tal ; porque las escuelas primarias son el mas 
terrible azote de estos tiempos, no precisa
mente como escuelas , pues seria locura pen
sarlo, sino como escuelas anti-cristianas Pepo, 
¿quien ha pervertido estas escuelas? Se nos 
dirá que los maestros de instrucción primaria. 
¿Y quién les ha notnbrado? ¿({uién les ha doc
trinado? ¿quién ha querido que fuesen lo 
íjue son ? 

La unión es la uiejor de las condiciones po
líticas, y como tal la recomendaremos siempre 
á cuantos se interesen por la prosperidad de su 
patria. Pero la uuion tiene sus leyes de orden 
general, muy diferentes de las leyes vulgares-
dictadas por el egoísmo. La unión supone la 
creencia, y hoy dia parece hay un empeño en 
desterrar de la sociedad toda clase de creen
cias. 

El dia de Navidad el Diario de los Debaten* 
hacia trabajar sus prensas sin cuidarse de la 
muchedumbre católica que acudió, á los templos 
para asistir á las ceremonias del culto,^ y a^ 
cabo de ocho dias el mísuio periódico anuncia
ba que no .se publicaría ú causa de i a í>olemni— 
dad del dia de año nuevo. Estecontraste es muy 
filosófico y tiene además cierta apariencia de 
irrisión que produce muy buen electo. 

Se dirá tal vez que debemos ser tolerantes " 
en materias de religión ; mas entonces ¿ á (pié 
viene quejarse de que se haya olvidado el ca
tecismo? Siel catecismo se ha olvidado, ¿á quien 
debe echarse la culpa de este olvido ? El pueblo 
también (furere ser filósofo, y no quiere se le 
confunda con el vulgo ignorante, inculcándole 
unos principios rancios y poco conformes con 
los adelantos del siglo. ¿Y qué tiene esto de es-
Iraño? En el siglo diez y ocho se decia : La re-
litjion es útil al pueblo \ pero hoy dia el pue
blo ya no es pueblo, es rey , y (luiere ser vol
teriano como vosotros, ni mas ni menos. ¿Qiié 
contestareis á esto ? 
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Dice el Parisiense autor de la carta-, que es 

una ridiculez disputaren estos raomentosacer-
ca de las dinastías , y que sena mucho mas 
prudente escogitar los medios de prevenir la 
esplosion que amenaza hundir la sociedad. 

Pero dejémonos de dinastías, y ya que ha
bláis de Gatilina, señor Parisiense^ id á en 
contrarle y á pelear con é l , si podéis. ¿ Dón
de c stú este Calilína? ¿ A.caso eu la llanura de 
San Dionisio? Si nos lo preguntáis á nosotros, 
os diremos que Catilina es una idea que está 
en todas partes y que vos mismo habéis acre
ditado. Si de veras queréis salvar la sociedad, 
dejad a u n larlo vuestros apólogos y acometed 
de frente el peligro que nos amenaza. 

El peligio está en las falsas opiniones, en el 
escepticismo , en la irreligión sistemática, en la 
falla de fe ; allí es donde se le ha de combatir, 
no por medio de la fuerza material, sino con 
el auxilio de las doctrinas morales, sociales y 
cristianas, sin las cuales es imposible vencer al 
socialismo y la barbarie. 

ílé aquí como entendemos nosotros la unión 
y la defensa de la sociedad. Nuestro temor no 
iguala al del Parisiense, sin duda porque este 
desconoce una fuerza en la cua! ponemos nos
otros toda nuestra esperanza: la fuerza moral 
de las ideas. La sociedad que tiene por únicas 
armas la espada y el fusil es una sociedad per
dida. Consolidemos los derechos, los deberes y 
la justicia, y salvaremos la sociedad. 

La Gaceta de Francia considera como 
otro de los mas grandes crímenes de los 
materialistas que de treinta años á esta par
te gobiernau aquella nación, haber mate
rializado el orden social : 

«El orden , dice , sobre la tierra es la reali
zación de las eternas leyes divinas, es la lógica 
infiltrada en las jiastitucioaes , la sabiduría de 
Dios reconocida y aceptada con religioso res
peto por la sabiduría del hombre. 

El orden es , pues , la ley de las inteligen
cias. La.3 naciones que se elevan á la contem
plación y al amor del orden moral, son glan
des, libres y felices : son la gloria de la huma
nidad. 

El orden moral es la condición indispensable 
del orden material, porque la materia depende 
del alma. Cuando el alma se hace esclava de 
la materia, proviene el desorden j desorden 

que siempre lo será , aun cuando se proponga 
conservar el orden material. 

El orden social tiene sus causas en el cielo y 
en el coî azon de los justos , causas que son su 
origen : el orden material, haciendo abstrac
ción de este origen, tiene principio en el o r 
gullo ; y el orgullo lleva en sí mismo su cas
tigo. 

Cuando se pretende establecer el orden en 
la simple fuerza de Jla voluntad , prescindiendo 
de las leyes morales que constituyen aquel , es 
necesario sostenerle á fuerza de brazos. 

Un pueblo que se empeñase en equilibrar 
una pirámide sobre su punta, pasarla la vida 
sudando sangre y agua, sin conseguir su obje
to ; y entretanto no progresa , ni trabaja , ni 
produce , ni puede defenderse de los estranje— 
ros, hasta que los materiales del edificio des
plomándose sobre él le aniquilan. 

Hé aquí un suplicio que olvidaron los poe
tas paganos al inventar la roca de Sisifo y el 
tonel de las Danaides, cuando quisieron po
ner de manifiesto las consecuencias y los casti
gos del estúpido orgullo délos houibres. 

Materializar el orden social, es acabar con 
los hombres de principios. Sin estos la socie
dad tiene que auxiliarse de la fuerza, y en la 
fuerza no reside ni la inteligencia ni las ideas. 

Los antiguos empleaban los esclavos en mo
ler el trigo , porque no habían descubierto aun 
los principios de la caída del agua y de la 
fuerza del viento. 

j Vergüenza, vergüenza eterna á los hom
bres de principios que concurren con los ateos 
orleanistas á fundar el orden en el materialis
mo, cuando pudieran establecer el orden mo
ral en la inteligencia y la fe! 

Estos hombres son los esclavos que dan 
vueltas á la piedra, cuando tienen á mano uti
lizar el agua, el viento, el vapor y la electri
cidad. 

Enojosa es su tarea, y de ella no puede re
sultar sino la confusión y la muerte. 

¡ Orgullo y miseria! dos hechos encadena
dos para siempre en los destinos del hombre ! 

EKIUTA. — En el artículo de fondo de ayer, 
pág. 146, coL 2.*, línea 39, donde dice: « en 
la casa de Dios todo hombre nace soldado, » 
debe decir: en la causa de Dios, etc. 



ICft EL ANCOUA-
Ninguna noticia nncva de Su Santidad p o 

demos añadir á las que conlinuamos en n u e s 
tro número de ayer, á las cuales nos referimos 
por ahora . 

Nuestro corresponsal de Mora de Ebro, pro
vincia de Tarragona , nos escribe baciéndonos 
una descripción muy triste de la situación de 
los |)ueblos de la orilla izfjuierda del Ebro á 
causa de la sequía estraordinaria que se ha 
hecho sent i r ; en términos que si no llueve por 
todo el corriente mes , los pueblos del pai-lido 
judicial de Gandesa van á quedar desiertos. 

iC'iestro corresponsal de Reus nos escribe 
que si bien el frió ha calmado en parle en 
acjuella provincia, no asi en el Priorato, donde 
se teme (]ue por causa de este y de la misSí^ia 
que agobia al pa í s , no se organice alguna par
tida dé lateros; y basta corrían rumores de ha
berse ya reunido unos seis hombres hacia la 
par te de Urgel. 

De Tortosa nos refieren que los vientos fuer
tes que han reinado por espacio de cerca tres 
meses , han dejado aquel pais en una situación 
deplorable, temiéndose con fundamento por la 
cosecha del t r i go , caso de no llover cuanto a n 
tes . Asimismo se empieza á notar alguna emi 
gración en los vecinos de aquellos [iueblos, 
consecuencia necesaria de los efectos de la s e -
<juía. 

La Gacela del 10 del corriente no contiene 
n inguna disposición oíicial del gobierno. 

E S r a A C T O DE SESIONES. 

Se si 071 del 9 de enero. 

co.-HGUESo.— El incidente digno de referirse 
que ocurrió en la sesión del Congreso del c i 
tado dia , fué la i)regunla dirigida por el s e -
ño!" Escüsura á la comisión (¡ue entiende en el 
^íj'oyecto de ley de lihi'rlad de imprenta sobre 
el estado de sus trabajos. Estando abocadas 
en ]a opinión del Sr. Escosura unas elecciones 
.generales, nunca es mas necesaria la completa 
independencia de la prensa periódica. 

El Si-. Nocedal , como individuo de la comi
sión, contestó que después de muchas dilacio
nes se habia reunido á cscitacion suya la c o 
misión, la cual , después de haber oido al s e 
ñor ministro de la Gobernación , estaba dispo
niéndose .á redactar su dictamen, así como su 
señoría un voto particular. 

Por lo demás , el verdadero interés de la 

sesión consistió en la reunión de las secciones 
para el nombramiento de la comisión que ha 
de dar su dictamen sobre el proyecto de a u t o 
rización para cobrar ios presupuestos. 

La sección en que fué mas animado el d e 
bate fué la sexta , en que fué elegido el señor 
Olivan contra el Sr. Olózaga por 18 votos c o n 
tra 14. No nos detendremos á reseñar los d i 
ferentes argun)entos que en la sección referida 
fueron alternativamente empleados por el s e 
ñor Benavides y el señor ministro de I n s t r u c 
ción pública, en pro y en contra de la autoriza
ción. El Sr. Benavides deducía de las esplica-
ciones del señor ministro á quien interpelaba , 
que el gobierno queria cerrar las Cortes y no 
hacer las nuevas eleeciones hasta el mes de o c 
tubre y noviembre, lo cual en concepto de su 
señoría constituirá una situación ilegal. El s e 
ñor ministro pretendía que en ningún s e n t i 
do seria ilegal la situación á que caminaba el 
gobierno ; cjue antes para legalizarse en c u a l 
quiera eventualidad , era para lo que pedia la 
autorización. Algunas palabras del Sr. Santiago 
Rolalde sobre lo que S. S. creía falta de s i s 
tema , de conciencia, de sinceridad en la o p o 
sición conservadora , provocaron ardientes p r o 
testas del Sr. Benavides contra semejantes acu
saciones, así como una calorosa impugnación 
del Sr. González B r a v o , que á pesar de no 
pertenecer á la sección , obtuvo la palabra pa 
ra sincerar á la minoría moderada , haciendo 
al mismo tiempo al gobierno cargos en lo q u e 
S. S. creía el falseamiento del gobierno r e p r e 
sentativo 

El señor ministro de la gobernación indicó , 
según parece, en su sección, que si el gobierno 
fuese derrotado en el proyecto de autorización, 
presentaría su dimisión á S. M. 

En las demás secciones ocurrieron debales 
semejantes , siendo el resultado favorable en 
todas al gobierno. 

l ié aquí el resultado de las secciones: 
1.° González Rome

ro 
Calderón Collan-

te.s 
Marquiis de Val-

degaüías. . . , 
D. Agustín Co-

llanlos. . . . . 
'víoyano 
Olivan 
Vahev , 

2G Nocedal. . . . . . . 10 

21 RÍOS Rosas 10 

19 Bermudcz de Castro. 11 

18 González Bravo. . . 8 
19 Malvar 13 
1S Olózaga 14 22 Morón. 10 

Total. . . . 143 Total 76 
No habiendo votado ni los Sres. San Román, 

Canipoy, Madoz, G: Suelto y Bedoya. 
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DIARIO CRISTIANO 

i 

SAN HILARIO OBISPO Y CONFESOR. Nació en 
Foiliers hacia cl.íin del tercer siglo de la I g l e 
sia , y estuvo dotado, de graa capacidad y 
comprensioD. Recibió el bautismo sieado ya 
adu l t o , y por aclamacioa universal del clero 
fue consagrado obispo de su inisiua patria. 
Trabajó cuanto.pudo para desterrar las h e r e 
jías de su tiempo y las de los anteriores , y 
compuso escelentes "obras, entre ellas el esce-
lente tratado de los Sínodos. Mereció ser e l o 
giado por san Jerónimo y san Agus l in , y pasó 
a mejor vida en el año de 368.—Observa san 
Hilario que la sinceridad de corazón es la con
dición mas necesaria de la le y de la v e r d a 
dera vir tud; «po rque Cristo ensena que so la
mente aquellos que vienen á hacerse como n i 
ños inocentes y que arrojan de sí todos los 
afectos desordenados del vicio por una senci
llez igual á la de aquella edad , podrán entrar 
en el reino de los cielos. » 

SAN F É L I X , presbí tero, en Ñola de Cainpa-
nia.—Sufrió horrorosos martirios por los p e r 
seguidores de la fe. Habiendo cesado la pe r se 
cución , convirtió á muchos al catolicismo con 
su ejemplo y su doctr ina , y esclarecido en mi
lagros murió santamente. 

E L BKATO BEUNAUDO DE COULEON.—Nació en 
la ciudad de este nonibre en el año IGOS. Vis
tió el hábito de capuchino y su vida fué una 
continuada serie de penitencias y grandes me-
i'eciiiiientos. Su funeral fué un verdadero t r i un 
fo , y la Sicilia le cuenta entre el número de 
sus mas grandes y esclarecidos hijos. 

Hoy reza la iglesia de san Hilario , obispo y 
confesor, con rito semidcble y color blanoo, 
haciéndose conmemoración de san F é l i x , 
mártir 

CRÓNICA NACIONAL. 

P A R T E OFICIAL. 

JtílINISTERIO DE IL\CIEISDA. 

Real decreto, 
Atendiendo á las razones que me liacspucsto el 

minislro de Hacienda, de conformidad cot» el p a 
recer del consejo de minislros, vengo en decretar 
lo .siguiente : 

Art. I.'* Se eslablecerá una nueva dirección á 
las inmediatas órdenes , y bajo la dependencia del 
ministro de Hacienda , con el título de Dirección 
general de lo contencioso. 

Arl. 2." Esla dirección constará de un «lireclor 
y de dos subdirectores , coa el sueldo , considera
ciones y prerogalivas que los de las oirás direccio
nes, y además del competente número de oficiales 
y demás empleados subalternos. 

Art. 3.° El director y los subdirectores, que ha 
rán como tales de jefes de sección, deberán ser l e 
trados, versados en la ciencia administrativa, en la 
legislación y en la práclica de los negocios de los 
diversos ramos de la liaciemla pública. 

Arl. 4.° Los oficiales, escribientes y empleados 
suljal'ernos seolegirán deentre los de las respectivas. 
clases de la administración centra!, suprimicndose., 
por consecuencia en las dependencias de eMa de 
que procedandas plazas correspondientes hasta el 
limite necesario , á fin de que por la creación de la 
misma oficina no se aumente la cantidad señalada 
en el presupuesto del ailo próximo venidero , tan
to para el personal, cuanto para el material de 
la administración central del ministerio de H a 
cienda. 

Art. Vy.° Tendrá la dirección de lo contencioso 
atribuciones y lacnltades consultivas y resolutivas 
como las demás de Hacienda, y en su consecuen
cia le corresponderá: 

1." Emitir su dictamen en todos los negocios 
de la administración central del ministerio de Ha
cienda en que versen cuestiones de derecho común, 
civil ó adminis-írativo. 

2." Dar también dictamen siempre (|ue se trate 
de intentar alguna acción entre los tribunales de 
juslicia ó adminislraüvos á nombre ó en contra 
del Estado por \ irtud délos esj)edicntesque se ins
truyan en la misma administración central de Ha
cienda. 

3.° Vigilar y cuidar de que se sostengan como 
corresponde ante los tribunales comunes y atlmi-
nistrativos los inlcreses de la Hacienda pública-
en loü negocios de toda clase cjue pendan ante los 
mismos tribunales , dando al intento las i n s 
trucciones convenientes á los agentes de la admi
nistración. 

4.° Seguir por si correspondencia con los íis-
cales del tribunal mayor de cuentas , del escusado-
de la comisaria general de Cruzada y de la junta 
directiva de la deuda del Estado, y con los fiscales 
y promotores que entiendan en los negocios de Ha
cienda, proponiendo al ministerio la que deba t e 
ner lugar con los íiscales del consejo real y de los 
tribunales de justicia y juzgados ordinarios. 

o.° Cuidar de que so activen y terminen con 
arreglo á derecho las causas crí rainales; en que sea 
parte la Hacienda,, y con especialidad las do con
trabando y defraudación. 

().° Dar su dictamen siempre que haya de con
cederse indulto por los delitos de que trata td pár
rafo anterior , ó baya de Iransigirse con ocasión de 
los negocios de contrabando. 

7.° Promoverlos recursos de casación que pro
cedan en interés de la ley en los negocios tocantes 
á la Hacienda pública. 

8." Promover igualmente las mejoras de que 
sea susceptible la legislación sobre materias jud i 
ciales del mismo ramo. 

Y 9.** Promover asimismo el juicio de respoa-
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sabiüílad, ciioincl») haya liigirá ella, contra los ma-
gistra lo-s y jueces qué hubieren fallado en los n e -
gocioá V causas de Hacienda. 

Art. í).** Afíe.nás de lo prevenido en ol arliculo 
precedente , entenderá y propondrá también la d i 
rección de lo contencioso en loilo lo relativo: p r i 
mero , á la ejecución de mi decreto de 12 de oc tu -
lirc último sobre memorias y obras pias eclesiásti
cas ; y segundo, á las reclamaciones que se p r o 
movieren con motivo de las ílccisiones que recai -
gan en los espcíJienles de calificación tíe derechos 
de individuos perlenecientcs á las clases pasi
vas. 

Art. 7.** Se suprimen las asesorías de la super
intendencia (íe la liacieníJa pública, de las d i rec
ciones generales de rentas y de la de fincas del Es-
iodo por deber quedar refundidas en la nueva di-
recoion general de lo contencioso. 

A;l. 8.° Por el ministerio de Hacienda se espe
dirán i'is reglamentos é instrucciones necesarias 
para que tenga espedito cumplimiento lo dispuesto 
en el presente decreto. 

Dado en palacio á 28 de diciembre de 1849.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Murillo. 

CORTES. 
SENADO. 

Sesión del dia 8 de enero de 4SS0. 

PIlESlDENCfA XiEl. SEÑOR MARQUES DK MIRAFLOUES. 

Se abre á las dos y media con la lectura y apro
bación de la acta anterior. 

Sin ilíscusion quedan admilidos como senadores 
los señores D. Juan Andrés de la Cámara y conde 
tle Torre-Mariii. 

El señor presidente manifiesta qntí no habiendo 
despuchado la comisión de jurisdicción de hacienda 
los artículos que retiró y las enmiendas que fueron 
tomadas en consideración , se encuentra el Senado 
sin asuntos de que ocuparse hoy, por lo cual se le
vantaba la sesión y se avisaría á domicilio á los 
señores senadores. 

Eran las dos y Ireiuía y cinco minutos. 

CONGRESO. 
Seaion del dia S de enero de ÍSó'O, 

PKESIDENCiA DEL SR. M A Y A I S S . 

Se abre á las tres menos cuarto con la lectura v 
aprobación del acta de la de ayer. 

Queda el Congreso enlerailo, y acuerda que se 
archivarán los reales decretos y" disposiciones de 
¡«jporlancia espedidos por el ministerio de la G o 
bernación, cuyas copias remite el señor ministro 
del ramo. 

ORDKN nEL niA. 

Dictamen de la comisión de casos de reelección. 
En armonía con uno de ellos y sin discusión que

da sujeto á reelección el Sr. "D. Gregorio Abril, 

nombrado ú'.limani-";n!e tesorero de la provincia de 
Jaén. 

La misma comisión opina que no debe quedar 
sujeto á reelección el Sr. D. Juan Blanco de la Tor-
j a , por haber sido trasladado á la asesoría de la 
Habana de la de l*uerlo-Rico. 

Hay un voto particular suscrito por el Sr, Las — 
hcras y otro; mas no hallándose presente ninguno 
de ambos señores . se suspende esta discusión 

Se abre el debate acerca del dictamen de la c o 
misión de actas, la cual opina que no obstante a l 
gunas protestas que contienen las de Consolación,, 
en la provincia de Pontevedra, pueden aprobarse, 
por no oponerse dichas protestas á !a validez del 
acta, y admitir en su representación alSr. D. Fran
cisco Tames Hevia. 

ElSr. Malvar: Para salvar la dignidad y conse
cuencia de la oposición, me veo en el caso de decir 
que ha habido un escesivo influjo del gobierno en 
esta elección , lo cual la invalida en mi concepto ; 
y por eso me opongo á ella. 

Bl\Sr. Vitlaverdc : La comisión se ha atenido pa
ra emitir su dictamen á lo que de sí arrojan las ac 
tas, y no puede hacerse cargo, por mas exacto que 
pudiera ser , de lo que se diga , sin justificarlo en 
forma , en contra de su validez. 

Sin mas discusión queda aprobado el dictamen 
de la comisión en votación nominal, por 11 votos 
contra 3 0 , y proclamado diputado el Sr. Tames 
Hevia. 

Continua la discusión del voló particular del 
Sr. Morón, relativo al proyecto de ley de contabi
lidad. 

El Sr. Mcrelo : Me hallaba ayer.algo afectado, 
y el Congreso ol)servaria cierto desorden en mi 
discurso, oponiéndome á las ¡deas es[)resadas con
tra el dictamen de la comisión], y manifestanílo que 
esta no tt;nia en un principió la idea de (]ue tan m -
mediatamente iba á presentar al gobierno un pro
veció de ley orgánica del tribunal mayor de cuen
tas: hoy digo que la comisión no puede desconocer 
la índole del tribunal mayor de cuentas, y cree que 
no pueden intercalarse en el que se discute estas 
proposiciones, que son mas propias y referentes al 
oiro proyecto de ley. Respecto al dictamen de la 
mayoría, no dice la comisión que crea haber h e 
cho una obra maestra , completa ni inmejorable : 
nada de eso, antes bien todos los dipu'ados pueden 
presentar sus ideas de mejora, que la comisión ad
mitirá sí las encuentra convenientes ; pero debo ad
vertir que el trabajo del gol)ierno y el de la comi
sión han sido consultados deteniílamente <'on todas 
las personas entendidas en la materia, mientras el 
proyecto de la minoría carece de este requisito, por 
mas entendido que sea el Sr. Morón y las pocas 
personas con quien acerca de esto haya podido 
consultar, lo cual esloy yo muy distanle de desco
nocer: pero, señores', la bondad délas reformas 
no las constituye precisamente su rapidez, sino su 
acierto y oportunidad. 

El pensamiento del gobierno y el dictamen de la 
comisión establecen la regularidad y posibilidad, á 
fin <!e que se establezca en todos los ramos de la 
administración, como se ha hecho en Francia, en 
Inglaterra y en todos los países mas adelantados ; 
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pero cu;uitlo se quiere abrazar toJos los estremos 
V cambiar casi de reponte la faz tle la nación, per-
mitame S. S. que le íliga que esto no es acertado, 
y que su resultado natural, si desgraciadamenie 
se aprobara el voto particular del Sr. ¡Morón , seria 
espantarnos de lodos los inconvenientes que ofre
ciera , en la práctica, y tendriamos una ley de las 
que no han pasado nunca de leyes escritas, sin iiie-
diüs hábiles de ejecutarlas. 

KLSr. Morón: Seré bre\ c , y aun no habría 
tomado la palabra si á ello no me hubiese provo
cado el tono magistral con que el Sr. Merclo ha cs-
I)resado sus opiniones. 

Diré antes que yo no me he ocupado de los in
dividuos de la comisión mas que para reconocer 
^u^ talentos, y al hablar de la bondad de mis t eo 
rías, lo he hecho sin olvidarme de mencionar el 
mérito délos individuos de la comisión. Pero el se 
ñor .Mcrelo me dispensará que manifieste mi estra
ñeza de cómo ha calificado aliora mi voto particu
lar , cuando no bien empezó ¡a discusión del pro
yecto de ley de contabilidad en la comisión le 
presente, y no manifestó S. S. ni la comisión la 
estrañeza que hoy manifiesta de mis doctrinas. 

Quede, pues, sentado que mi conducta con la 
mayoría desde el primer dia fué franca y lealmen-
te coDio lo ha sido siempre, y de consiguiente lo 
ha sido del mismo modo en la cuestión de presu
puestos. 

Y cuando S. S. nos manifestaba la distinción que 
hiibia presentado la mayoría de lo judicial y con-
ti'Dcioso, yo no conocía con mi poco ingenio esa 
división , quizá por lo muy trivial, aunque lodo el 
mundo la sabe, y la existencia de las cuentas es!á 
(h; un modo defectuoso, como ya lo he probado , y 
conmigo el Sr. Polo ; y cuando no se eslablece ra 
ínamovilidad del tribunal mayor de cuentas , no se 
hagan estas observaciones, porque á nada con
ducen. 

Pero continuando el Sr. Merelo en la tarea de 
reierirnos las grandes ventajas del proyecto for
mado por S. S y sus dignos comijañeros, nos 
(Ji'cia que se había establecido mayor centraliza-
fion de fundos que la que hoy existe. Yo tengo 
que decirle hoy á S. S. que si existe realmente en 
su ¡iroyeclo mayor centralización en la recaudación 
y disiribucion que la que en el dia existe, ^ s una 
centralización enteramenie ineficaz; y esirano mu
cho que no haya hecho mérito S. S. de la disposición 
<lel año 4i), en que hay artículos en que se dispone 
<ie una manera esplicila que así ios que recaudan 
feudos como los que los tienen que distribuir d e 
pendan lodos del ministerio de Hacienda, y que 
acudan á rendir cuentas á la contaduría de Ha
cienda. ¿ Y qué es lo que ha sucediíío con esla dis
posición? Lo mismo que sucederá con el voto de 
la rnayoría si se aprueba , que será ineficaz en su 
resultado ; y ¿por qué será ineficaz? Porque aho -
ríi, como enlonces, no se han querido estirpar los 
anusos que existen en los minisleríos. 

X '^í' ^Q'íí lomaba ocasión el Sr. Merelo para 
jiccir que como era posible que los que impugna-
''î n á la mayoría dijéramos que esta nada i-mo-
J'iha, nada enmendaba, nada corregía. ¿Y sabe 
>̂  S. por qué? Porque SS. SS. se han entretenido 
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en pequeneces, en cuestiones subalternas que na
da significan , que están sujetas á una porción de 
leyes vigentes y hau dejado desatendidas las r e 
formas mas importantes. Por esto decimos que na
da mejora , que nada corrige, y que deja todos 
los abusos en el ser v (astado que anies estaban. 

Y remontándose después á examinar el punto 
abstracta y filosóficamen'.e, decía S. S. que mi 
opiníoii respecto á la centralización estaba eu con
tradicción con la doctrina presentada por mi en la 
legislatura anterior. Cuando en la ocasión á que 
S. S. se refiere , abogué yo por el patriotismo de 
las localidades, manifesté que yo deseaba una 
ccníralizacion fuerte eii los intereses generales de 
la nación; pero que no la quería en cuanto á los 
intereses provinciales. Vea , pues, el señor Me
relo como yo lo que sosienia enlonces lo sostengo 
ahora 

No entraré á examinar las demás observaciones 
que al voto particular ha hecho S. S. , y me limi
taré ún¡cam3nte á lo que dijo de nuc no hay pos i -
bíií.lad en la adminislracion actual para la centra
lización. En esto S. S. nos ha dicho una verdad , 
porque efeetivamenle , no hay una posibilidad p a 
ra la centralización general , pues quiere el go 
bierno que sigan esa multitud de empleados que 
cxislen en las pagadurías y contadurías g?ncra-
les , y que cuestan al Estado mas de siete millones 
de reales. 

Yo debo decir á S. S. que si los señores minis
tros y altos funcionarios no pueden presentar otra 
cosa mejor que la que nos han presentado , da 
rán una pobre idea de s í ; pero yo no creo eso, 
sino que no hay ninguno de ellos que no esté e n 
teramente persuadido de que la teoría y principios 
que yo presento, y que han estado pusstos en prác
tica en España, son los mas convenientes, y los 
únicos que pueden cortar'los abusos y desordenes 
que hasta ahora han existido. 

Concluyo, pues no quiero molestar mas la a t e n 
ción del Congreso, diciendo que puesto que la 
mayoría de la comisión no opone mas razón para 
no admitir el voto particular, que la repugnancia 
de los ministerios a que todos depeiulan del do Ha
cienda, debe adoptarse lo presupuesto por la mi
noría para disminuir los gastos, y hacer quo. la a d 
ministración de la hacienda pública sea tan clara 
y esplícita como debe serlo y nosotros queremos 
que sea. 

El Sr. Merelo hace algunas rectificaciones. 
Hecha la propuesta de si se aprueba ó no el voto 

particular, se acuerda que la votación sea nomi
nal, y verificada esla resulla desechado por 123 vo
tos contra 75. 

El señor ministro de Hacienda ocupa la tribuna 
y lee un proyecto de ley para que se autorice al 
gobierno á plantear los presupuestos en la forma 
que los presenta la mayoría de la comisión. 

En seguida se pregunta si se reunirá mañana el 
Congreso en secciones, v se acuerda que sí-

Et señor presidente: (5rden del día para mañana: 
continuación de la discusión pendiente sobre el 
proyecto de ley de contabilidad. 

Eran las cuatro y medía. 
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DOCUMENTO PARLAlVIENTARíO. 

Aunque dimos en estrado la interpelación hecha 
ni gobierno por el seílor Benavides en la sesión del 
(Congreso de diputados el dia 28 de diciembre, so
bre el eslado deplorable en que se encuentra el 
clero, la reproducimos hoy tomada del Diario de 
Cortes , pues siendo un asunto de tanto interés, 
nos ha parecido oportuno insertar íntegra esta dis
cusión : 

/:/ .SV. vicc-presidentfí (Zaragoza) : El Sr. Bena -
\ ides (don Manuel) tiene la palabra para esplanar 
la interpelación anunciada días pasados sobre el 
estado (leplorable en que se encuentra el clero. 

/il Sr. /JetiaviUfís {don Manuel): Desearía saber 
si el gobierno se proponía conteslar á mi interjiela-
cion res[)ecto al pago de la dotación del clero y al 
arreglo del mismo, i)ues mi interpelación a!)raza 
ambos estremos. 

JüSr. vici'-preaidcnte (Zaragoza^ : La inlerpela-
cion de V. S. tiene dos parles, una relativa al es 
tado del culto y clero, y otra al arreglo de este. El 
gobierno se propone contestar á la primera, 

El Sr. Jicnavidcs (don Manuel): Esa era mi pre -
gimta. 

Es una triste gracia , señores, que pasados 
(lias , meses y años nos encontremos frente afrente 
el goljierno de S. .\L y el diputado fjue tiene el ho 
nor <le dirigir la palabra al Congreso, el uno p i 
diendo justicia para el culto y clero y el otro no 
otorgándola. El Corígreso recordará <jue hace dos 
años interpelé también sobre este importante asun
to al gobierno de S. M. probando basta la eviden
cia «pie hasta los peones camineros eran de mejor 
contíicion que los curas; y cuando «Jigo caras en
tiéndase (jue bablo de los tenientes de las parro
quias íjue solo tienen 200 duendos de renta , pues 
los párrocos en mi país se llaman priores. Probé 
enloncíís que eran de mejor condición que aqiie-
llos los peones camineros , pues que teniendo la 
misma dotación se les pagaba exactamente, cuan
do á los otros nada se les daba. También recordará 
el Congreso la.s contcistaciones que el señor minis
tro de Cracin y Justicia se dignó darnos al señor 
Ortiz Gallardo, á otro señor diputado y á mí , que 
fueron darnos la razón y n)uchas pi'omesas para lo 
sucesivo. Pues bien, señores, á pesar de baber 
IrascurriíJo tanto tiempo y de haberse volado el 
año próximo pasado utia ley de dotación de culto 
y clero, las promesas no se han cumplido y el clero 
se encuentra en peor situación que estaba antes. 

Todos los señores diputados saben bien que este 
ano nada mas que tres meses ba cobrado ; saben 
además que los templos se hunden , que falla el 
pasto espiritual en muchas feligresías , y que cuan
to concierne á la Iglesia de Dios está en ei ma
yor abandono. Sobre 30,000 reales se han señala

do en el obispado de Jaén para la reedificación <le 
los templos: es probable que baya cerca de mil 
templos en ella ; de consiguiente \ éase que le tocan 
á treinta reales cada uno. Por esto podrá deducir 
el Congreso lo que va á ocurrir dentro de muy po
co en este asunto. Preciso es, pue.s , locar la cues
tión de mas alto y a\ criguar el origen de tan la
mentable abandono. Yo creo que consiste en la po
lítica que se inauguró desde el año 1831 acá , y 
que considero muy funesta, por lo que rae voy á 
hacer cargo de ella. 

En el año 183í , 35 y 3G la Iglesia de Dios y sus 
ministros sufrían los mayores atentados en las per
sonas y en los bienes , sin que se re.spela.sen ni los 
templos ni siquiera los vasos sagrados. En los 
años 1837, 38 y 39, continuación de la misma polí
tica , puesto que no se vio en lo mas mínimo el (le
seo de reparar ó cicatrizar las heridas causadas. 
En el año 1840, de real orden se mandó variar la 
jurisdicción espiritual de las feligresías , sin tener 
en cuenta para nada la autoridad apostólica. Desde 
entonces hasta nuestros días igual política , com
pletamente igual. 

Señores, esta conducta tiene una semejante, y 
yo con la franqueza propia de mi carácter \ oy á 
presentarla al Congreso: se parece mucho, y pue
de compararse , á la que siguió en el siglo iv el 
emperador Juliano Apóstala. Aquel monstruo de la 
cristiandad quitó el diezmo al clero y á las viudas; 
prohibió á los eclesiásticos y sacerdotes que ejer
ciesen ciertos cargos y al mismo tiempo no les da
ba de comer ; y sin embargo ¡ba á los templos con 
sus soldados, porque la mayor parle eran cristia
nos y católicos. 

Me resta solo decir las consecuencias de esta po
lítica; consecuencias que creo son conocidas de 
este Congreso católico, y de la nación española 
que también lo es. Con esta política se ha dismi
nuido indudablemente el espíritu religioso : insen
siblemente se va creando una sociedad materialis
ta: no se adora mas que al becerro de oro. Sea
mos francos: ¿y detrás de esto qué viene? El es
pectáculo que continuamente se ve en lodos los 
pueblos: los patíbulos y los cadalsos , por(|ue in
dudablemente los delitos se han aumentado; y si 
no que traiga el gobierno la esladística criminal de 
estos últimos años y todos se convencerán de ello. 

Creo que todos los diputados y la nación están 
convencidos de lo mismo. Yo espero que el gobier
no <le S. M. tome en cuenta estas observaciones , 
que vea que en ello está altamente interesada la 
nación, y que s¡ seguimos asi \ amos á dejar á 
nuestros hijos una herencia bien triste. Espero que 
se haga cargo de que el eslado eclesiástico es una 
rueda importante de la monarquía , y que está pa
rada desde 183i acá: espero que el gobierno da 
S. M. meditará sobre las promesas que hace dos i 
años no se cumplen; y para que no quede en pro- j 



mesas v palabras una cuestión de suyo importante, 
me reservo presentar sobre ella en esla sesión ó en 
la inmediata una proposición. 

Kl Sr. ministro de flaeienda (Bravo Murillo) : 
Las observaciones que acaba de hacer el señor di
putado tienen de parle del gobierno una contesta
ción sumamente sencilla y sumamente breve. En la 
anterior legislatura, en este mismo año , el Con
greso y el Sonado han votado una ley que S. M. 
se dignó sancionar sobre la dotación del culto y 
doro, y en ella se fijó lo que habia de contribuir 
al mismo y los medios de recaudarlo. 

Kl clero tiene además un presupuesto especial 
qufi comprende los gastos del culto y fué aprobado 
d año anterior, y lo mas que importa en él , que 
es en punió á cifras porque no parece susceptible 
(le variación conlinuamente, se ha presentado en 
la actualidad con los presupuestos á las cortes pa
ra que el Congreso resuelva lo que estime oportu
no. No creo que pretenda S. S. que se altere e 
presupuesto del clero en el momento, pues es cla
ro que si hubiese que hacer algunas alteraciones 
<'n él en un sentido ú en otro , no serán hasta de s 
pués del arreglo del mismo clero en que el gobier
no está ocupándose. Ahora no sena ocasión opor
tuna como conoce S. S. y todos los diputados. En 
cuanto á presupuestos, por lo tanto, rae limito á 
esta contestación , que creo enteramente satisfac
toria , de que el clero tiene presupuesto particular 
que ha sido aprobado por las corles. 

En cuanto al pago de las cantidades señaladas 
va he manifestado que en la anterior legislatura se 
<Jió una ley sancionada por S. M. Esa ley se votó 
cuando estaba ya bien avanzada la legislatura , y 
por consiguiente el año de 1849, y en ella hay una 
parte ejecutiva, que es la relativa a l a contribución 
(le inmuebles , que se designaba una cierta canti
dad para la dotación del culto y clero. Es claro que 
no ha podido cumplirse esa parle de la ley en la 
primera mitad del año actual porque ya estaba pa
sada; pero aparte de esa ley, que está ejecutada 
desde el semestre segundo de este año , es decir , 
desde 1.° de julio de 1849, ha percibido el clero los 
productos de los bienes devueltos á él desde 1843 
y que administra por sí, sin que pueda haber nin
gún género de defraudación, y las demás cosas 
que se le seilalaron entonces. Así es que en cuan
to á la parte de la contribución de inmuebles , 
que en este año se le señalaron 119 millones de 
reales , ha cobrado la mitad. 

No es , pues, exacto que el clero haya solo perr-
cibido una corta p^rte de su dotación, como ha 
dicho el señor Benavides ; pues percibió el trimes
tre desde julio á setiembre de este año, á medida 
que la conlribacjon de inmuebles iba ingresando 
en el Tesoro, y su cuota ía percibían al mismo 
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tiempo los administradores designados por el mí 
mo clero. 

Lo correspondiente al trimestre de setiembre á lin 
de año lo ha perdido en casi su totalidad y lo aca
bará de percibir en est«i mismo diciembre , pues es 
sabido que hasta el segundo mes de cada trimestre 
no pueden librarse los apremios , y á medida que 
la hacienda |)ública cobra sus cuotas las cobran 
con puntualidad los administradores del clero. Re
sulta, pues , que el clero ha cobrado esa mitad del 
año, y esta es la verdad pura y completa : exigir 
mas seria una cosa que el gobierno no ha podido 
hacer, porque no podía de ningún modo obligar á 
que la ley dada en el tiempo que he dicho tu\ iese 
principio en 1," de enero ; pero desde 1." de jidio 
el clero cobra esta parle de su dotación á medida 
que el gobierno percibo la contribución de inmue
bles en que ambos tienen parte por esa misma ley, 
y cualesquiera otras noticias que tenga S. S. son 
inexactas. 

/i7 Sr. Benavides (don Manuel): Parece según la 
contestación que el señor ministro de Hacienda ha 
tenido la bondad de darme, que el clero está per
fectamente dotado. Pero por las noticias que yo 
tengo no ha cobrado mas que tres meses de su do
tación ; y aun cuando cobre hasta ñn de año los 
otros tres, siempre resultará que habrá percibido 
seis meses y le fallan otros seis Yo no tengo mas 
que reclamar justicia para esla clase , y esto es lo 
que ruego al gobierno lome en consideración ; la 
justicia y la razón. 

Sin mas discusión se hizo la pregunta de s i s e 
pasaría á otro asunto, resolviéndose que si, 

PARTE NO OFICIAL. 

Madrid 10 de enero. 

Anoche se reunieron en el salón de la com
pañía general española de comercio de la calle 
de Cedaceros , los individuos pertenecientes á 
la minoría conservadora y á las fracciones d i 
sidentes de la mayoría, formadas por los inde
pendientes y por los diputados ¿allegos. 

El objeto de la reunión e r a , según parece , 
reunir en una sola estas diferentes fracciones , 
y ponerse de acuerdo acerca de la conducta que 
haya de seguir la oposición conservadora., así 
constituida, en la discusión de la autorización 
pedida á las Cortes para cobrar las contribu
ciones. 

La reunión duró tres horas , y asistieron á 
ella, según psh»ace, además de \os individuos 
mencionados, algunos otros qne hasta ahora no 
habían pertenecido á ninguna de las fracciones 
disidentes. 



-—Según 
nirsií la 

EL ANCOUÁ 
parcfc, anoche mismo debió r e u -

•oinisiortíJc autori/acion para dar CUAÜ-
lü untes su diclánicn, 

— E\ f<ol)ierno ha puesto sobre hi mesa dvA 
Congreso sesenta y eineo copias de los d o c a -
mentüs principales'relattvos á la cuestión r o 
mana. 

— Anoche á las nueve se reunió la comisión 
nomijjuda por el C(»n;<reso para inlormar ace r 
ca del pioyeclo de ley presentado el martes 
jjor (-1 gohiejno, pidiendo la autorización para 
plantear los presupuestos de iSúÚ con arreglo 
al dictamen de la mayoría de la couiision g e -
nííral, leido en la sesión del sábado por el señor 
J\!or<ínü López. 

Los individuos de la comisión parece que 
convienen todos en conceder la autorización, y 
se asi'guraba anoche á última hora , (jue boy 
uíismo, ó acaso mañana, se le(;ria el dictamen. 
1.a di.scusion que acei'ca de él S(i entable va á 
sei" d(; grande animación. Créí.'se que se p r e -
sentai-á un gran número de enmiendas por las 
diferentes fi'acciones de ijue se compone hoy la 
Ofjosicion, lo cual hará que se pase tal vez to
do el mes coriiente antes de quedaí* resuella 
eííta cuestión. 

Kl nuevo giro que con esto uuilivo han t o -
niiido los m'gucios públicos, es el asunto d(i t o 
das las conveisaciones en los circuios políticos 

— Según resulta del sorteo hecho á p r inc i 
pios de <tste mes ()ara la formación de las siete 
Síícciones de que se compone el congreso, h\iy 
pr(;sent(!s en la actualidad 2o2 diputados. í(<i-
liajando (i<; este número los que en estos úl t i 
mos dias han sido sujetos á re<decc¡on y a l g u 
nos que se hallan ausentes, quedan unos 2'Ai). 
l)(t estos j)arece que reunirá ia oposición (mos 
ÍH> ó acaso lia. La llegada de varios re|>rcsen-
tantes podr;'i modificar algún tanto , aunque 
no mucho según parece , esta proporción. 

— Vuelve á hablarse de la {iresentacion al 
congre.so de un voto de censura contra el g o -
bieino, por ()arte de ía minoi'ía (Conservadora. 

— Leemos erí la /^////'m (d s¡g«iiente docu
mento, que fué presentado y leid<i en el con
greso en la sesión de ayer : 

a (iraves (í iiíq)ortantes considtíraciones me 
imponen el deber de lenunciai- al cargo de di-
nutado, y tengo la honra de comunicarlo á 
V. E. rogándole se sirva dar cuenta de esta re-
Síducion al congreso. Madrid U de enero de 
1850. —Salvador Hermudez de Castro — JEs-
celentísinio üeñor presidente del congreso de 
diputa<Ios. '/ 

— S. M. la reina paseó ayer en coche des -
pues de. muchos dias que no "salía de palacio. 

— ílasta boy no vuelve el rey de la cacería 
q u e ha heclio en lliofrio. 

— Ayer no se han publicado los periódicos 
el Pueblo y la Eaperanza por haber sido r e 
cogidos de orden de la auioiidad. En su bigar 
se repartieron á ios suscritores unas a d v e r t e n 
cias en que se les daba cuenta de este suceso. 

Tamb¡<m se decia que la Itefüima babia su
frido igual suerte , {País.) 

El Sr. Corzo, difjuiíido de la mayoría, ha s i 
do nondjrado abogado íiscal del tribunal s u 
premo. 

— L;i Naíri o n encabeza una caita de Estrema-
dura con las siguientes líneas , cuya i íuportan-
cia rectomendamos á (piien cories()onda : 

«Quéjanse, y con razón, de la S e r e n a , de 
la importancia que para cargos de ayuntamien
tos se ha dado á todo el partido montemolinista 
de Estren»adura, y opinan las personas sensa
tas del pais que el gol>ierno con tul condescen-
deni;ia pudieía tocar malos resultados, si como 
se susurra los partidarios del hijo de don C a r 
los volvieran á probar de nuevo fortuna promo
viendo otra rebelión como la fíasada. El g o 
bierno no se cuida de esto ; tenga él asegurada 
la elección, y lo demás Dios proveerá. » 

—Continúan lamentándose los habitantes de 
las pi'ovincias de Murcia y Abnería de la e s -
traoídinaria setpjía y de la grande miseria que 

— E n Valencia hace tiempo se quejan de la 
fiecu<Micia con que se repiten los lobos, y este 
mal es de pocos años á esta parte general en 
España . 

—l ía llegado á Zaiago/a y tomado posesión 
de su destino, D. José María Gispert, goberna
dor de la misma. 

—Ayer ha sido fusilado á la hora de e o s -
tambre , Daujian Ortega, cabo del rjegiiniento 
de Iberia, núm íiO, condenado á la últi/na f)ena 
por el consejo de guerra , por haber heiido con 
alevosía al sargento de su misma compañía Jpsé 
Antonio Coriña. (Patria.] 

COHKEO míL PHINCIPADO. 

Gerona i'2 de enero. 

Ayer por la tarde llegó á e s t a ciudad el señor 
gobernador de esta provinciaD. Ildefonso López 
de A-lcaraz , intendente que üra de la de Z a r a 
goza. 

Luego de su llegada pasaron vaijas personas 
á felicitarle. (Pijstillon.) 

m 



14 DE ENimO DE 18150. 1G1 
CRÓNICA ESTRANJERA. 

ALEIUA^NÍAL.—Escribea de Francfort con fe-
ilia de 4 enero, qne la autoridad federal cen
tral publicará dentro de poco una ley decretan
do la supresión de todos los clubs democráticos 
(|ue existen en Alemania. 

La Gaceta de Postas del mismo punto atribu
ye á maniobras de bolsa, la noticia de cjue las 
ti upas austriacas hayan entrado en Sajoñia. 

La Gaceta de Colonia anuncia que la comi-
.sion federal central de Francfort ha llamado á 
todos los enviados acreditados como á tales en 
el estranjero por el poder central provisional 
del imperio germánico. 

Sei^un la correspondencia de Hamburgo, co-
iisiones sangrientas han_acontecido en'dicha ciu
dad, entre ¡as tropas nacionales y los prusianos 
(le la guarnición. Se cree que [)or el resultado 
se envien al ducado de Posen todas las tropas 
hamburguesas, y que las tropas prusianas pro
cedan á la entera ocupación de la pequeña r e 
pública de Hamburgo. 

PÍIÜSIA.—La gaceta nacional de Berlin de 
la niisma fecba babla de grandes movimientos 
de tropas rusas sobre el Vístula y sobre el Buch, 
las cuales á lo que parece serian destinadas en 
caso necesario á apoyar los cuerpos 4.° y 5.° de 
infantería reunidos en Moldavia y en Valaquia 
al largo de la frontera de Turquía. 

FRANCIA.— París 7 de enero.—Mañana, al 
abrirse la sesión , ¡u'ocederá la Asamblea al 
nombramiento de su presidente á consecuencia 
de la dimisión de Mr. Dupin. El ¡lustre miem
bro continua mereciendo todavía los sufragios 
del partido moderado y conservador. 

—Los órganos de la prensa íilemana han di
cho en estos últimos dias que se estaba tratan
do una alianza íntima entre las cortes de Ingla
terra y de Prusia y la república francesa. Al 
negar el 7'Í«I<?5 esta noticia cerno destitiiida de 
lodo fundamento, aprovecha la ocasión de ma
nifestar su conceptojacerca de los proyectos que 
la Prusia parece haber concebido, ¡alterando las 
relaciones que hasta e! ¡presente han existido 
î ntre los diferentes estados de la Confederación 
íícrmánica. 

— Los diarros ingleses anuncian que el Sul
tán S/^íamer de la compañía peninsular y oríen-

lal ha llegado en la mañana del 25 del pa
sado á Malta procedente de Constantinopla y 
de Sriiirna , llevando los pliegos oíiciales de 
sir W . Parker, quien se encontraba con ja flota 
inglesa en Moscanisi en el golfo de Adrimiti, 
al sud de los Dardanelos, en donde.es proba
ble que pase el invierno. La escuadra francesa 
permanece todavía en la bahía de Vonia, golfo 
de Smirna. 

— Una correspondencia de Malta del 27 de 
diciembre , dirigida al Daili-Nrws, participa 
qne todo continua tranquilo en Constantiuo-r 
pía bajo el punto de vista político, y que solo 
faltaban arreglar algunos puntos secundarios 
respecto de la cuestión húngara. 

Tres mil húngaros , dice este periódico, han 
aceptado la amnistía; unos mil (púnientos per
manecen en Turquía, y solaniente algunos po--
cos serán trasladados á Grecia si este país se 
piesta á recibirlos. 

La correspondencia del citado periódico dice 
igualmente que las noticias del mar Negro son 
desastrosas, anunciándose la completa pérdida 
de multitud de buques. 

— Léese en el Conslilutiünneh «Asegúrase 
que, el general Lawsestine ha salido con píenos 
poderes para Valenciennes, donde, según se 
dice, han ocurrido algunas inanilestaciones sen
sibles en algún regimiento de caballería. » 

Noticias generales. 

En el Oaservatore de Roma que alcanza a l a i 
del mes pasado , encontramos un artículo algo 
alarmante, en <jue llan)a la atención acerca de 
los manejos y proyectos de los republicanos 
italianos. Hé aquí como se espresa: 

«Gobiernos de Eino[)a vigilad - pueblos to
dos , y especialmente los de Italia , alerta! Oíd 
lo qne á nnos y otros se prepara. Se tienpn 
noticias recientes y positivas de Ginebra y por 
f)ersonas que están en el caso de saberlo.. Máz-
zipi y Sterbini han. estipulado una liga coa los 
jefes facciosos refugiados de Francia y de Ale
mania , y dentro de unos días darán á luz un 
nuevo periódico en francés y en alemán, t i tu
lado ¡Si Alianza de los pi^ehlos , mientras el pe
riódico de Turin la eoncordiasa encargaría de 
ser su eco en Italia —Al efecto han salido ó r -
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tltíuos ur¿i(*iUc.s |»aru cstal)l«"fci' Cñ IDIIÚÍÍ los l is
iados ilalinnos (oinitr-s () iniiiüs <li; (iirt'Cí*i()ii va-
vülucionaiiu .sciiu-jantcs á l««s de Tiiriü y du 
í iéuova, íi los cuales se Ii'S iiivita <|u<* sc ha^i^aii 
luas célcbrtíS y dL-cididos íaccio.sus CÜU (jídt-u 
de ítslar pioiilos |)isiiL lodií eventualidad.—lil 
carjLío (le lus eoniiti-.s directóies en las proviü-
cias del Kstado Poiuilicici , seiia tnaui«'n(*,i' 
siiíiiíjUTi en ¡i;^ilacíóii los ániínós por todos loS 
medios iuia/^iiiahles, esj)iiicir <*sliirn|)as, tiuLÍcias 
fahjaSj ciduinúias eonlia los que <liii;4;(;n la cofiíi 
|>i'd>lifa ele. ele. — Í-*révengo latidiieu á Vils. (lur, 
los ie|j.djli(au(dS y ledeiulisias iudianos se han 
asoe.iiido . lii sücirihtd hihUcu á (in úv: traUajai' 
conlra el po.'er temj)oral del I'jipa «oo uaa l í i -
lilia íjut! se ha iiupieso laiid)i<*nea «iiitleelo p i a -
niontés, 1)(* ('Sle- moilo se Iralaiia de pei'siiailir 
ú los pueblos ealólieos de la {ulihiluLitíí <lel l^i-
pii Y d<t lo inútil de su poder leni[)oi'¡d> para 
llef.{¡¡it' á la luáxiiiia í'iiuílaiileolal <lel liliio <pie 
pul)liealja cii lH4f:», ár. ser «d potiL¡l¡iud<) el 
primer e.níüijí^o dií llaiia , no sieñd(í posilih-, lii 
indejieiidejieia ilaliatm sino drspnes de la <le-
eadeneia tl(d poiler lenij»oral. - l'or <-onsi,i.Miii-n~ 
tti , eí dictamen de los repuljlicanos Ccdei aii^fas 
es susliüíir jíor ahora ;i| ¡>riijcipio de (iioherii 
acer<"i del inimado del Papa el piimadí) d(d l^ia-
nionte, eS decir, el primadtj de, hi i-epúhlica, 
l 'ara ecliaj-ahajo el l^^jpado , ¡r.ihlicuti mih'S de 
ejemplares de un opúsculo litnlado: »Na ÍIIUH 
Tiara:ri que van esparcicndu poi' t(»das las pro
vincias de Italia junlainenle <'on el peí ioili<piin 
titulado la (Jii<:til(J dtíl ¡tunltlo , jieriodico de (¡ue 
Se tiran veintidós tnil ejeniplari'S y que ¡uir la 
píiquííñey. de, Hu tamaño y Ut^ fulilidíiileü de qim 
á m(íüudo está INino tío s<; huidcí Uiirar con el 
interés que se dídjiera. INuo la veidad es que 
actualmente es (ti mas popular y mas dííujidido 
ítn el PiauíOnle y el vei'd;id«*ro termóuietro del 
pai'lido (pi(; con j)rineíp¡os i'epuhlicanos ñn \\n-
¿̂ e constitucional í'ederativo y piocura hacítí' 
<íis|,rai50S en los hucnos. Todos los ledactoreS de 
este p<M'iódi<'0 son adictos á la Játw.n I tu lia , y 
o.\ principal (»tí aquítl La. Cecilia que en la a c 
tualidad , pr<jv¡sto de pasaportes lalsos, anda 
recorriendo ja Italia con otros ttiiiíHurioH de 
Ma/'/íiii á íin d(í or^anizai- los comités dire<:tivos 
de insurrc^ccioíi,—Ofi riia (-n (lia st* va ac íde-
raudo ít̂ â oigani/acíon en <d listado I*Í>ÍÍIÍIÍ<;ÍO 
cgw la se/^uridad d<í (pK; los acontecimientos 
oií«»ínaa á ,su desarr(>l)o en Francia y *¿.n <:l Pia-
rnontc*./» 

NCOH.V. 
— El *J vio la lir/, pública en Madrid según la 

nueva forma ofrecida , 'd íiúletiü ofieitil de- iii 
jíittíií lit' itKtríltíts d rm¡>li'íidiif> dtü ijóljiri'iia. 

— líl jovtru mar(piés de í leredia (ístá ya l e -
liAJueUÍe l ibre d e l p e l i ^ i O q u e «jlVecio üii lo-i 
pi'iu.eros momentos la caula (piedió en Aiocha. 
Los l'aculiaiivos que le asisieii ahe^íuransu piíju^ 
lo reslablt-ciuúeuiu. .Su l'auküia y sus numeru^ 
sos aujiiios descansan fouiplelarnente dc-í cui
dado que h's inspiró en UJS j>i'iineros rnuuiéutos 
el fatal aciiderde (pje, ha eSliulo á puulo de 
acabar con lUia c>i:istencia (¡mí se anuncia bajo 
los uias bdices auspicios. 

— Ya ha debido llei.í;ar á Madrid el nu«n«t 
einbajad(H' noíulirado [HiV í.uis l ionaparte para, 
repr(%seniar (-u nu<.'St!a eortíí al gobierno de la 
v<3cina rtqjública. 

- Segiui nriiicias sft van á verifu-ai' algunos 
cambios en la dirección general <U-. contabilidad. 

— Una comisimí de la socii'dad ecoiuuiiica 
maíritense y de su jtuita de damas lin-. reí'!l)i^ 
da por S M. ¡a H'-iua en la iutcbe del luiM'S 7, 
á preS(-nlíU la sus nuevos (-stalíjlos y dai la |iai'-
íe di I r e s o l l a d o <le loS cer lá r inUirS d e i i i S h ü C -
ciOn j)rim:u ia iicabjuloS di- c<d< biar por la nuS-
Uia, .S, i\I. contesto al dtncurso «jue. la <luigió 
(d diieclof íle aquella con la n.iayfu' couqilaceti--
cia, agradcciend(j tos sentiuiieuios y larcas de 
til sociedad , y dando eij Sí-guida á bésar su 
ieal uíano á las SefujraS é individuos de hi C(*-
m i s i o i i : 

—Según un estado publicado |ior la l on la -
bilidad espe<ial del tuiíiisLerio d<- la f^oberiia-
cujíi, brui circulado en la pc-riinsula ó. islas l ía-
h^ants 1 ,(>.'íO,iH7 I caitas «-ii *-\ ín«vs de novi<ííu-
bre (1(*1848; <pi«- bají |uoduciílo un inqior!*'' 
lí<piido lUt l.77íí,<i<iíl rs. \H mrs, La í-oíriís-
pondencia tud.r<*gadit gratis ii las fiuÍ!Jíidade.S 
mq>ojió Ki|i,{;8<í(vs. <] inrs'.. 

----La guaj<iia t'iyií b¡i íqueliiindido eti b>do 
el í'euio dui'ardti (d uieS di; .novieudue tdliííio 
a.i delincuentes , 'áO¿l la<.lromts , fí7 prí'iÍMgo,-?, 
70 deser tores , J7 coutrabandistas y Í7íi'¿ cul
pables de fallas leves. 

U. U , - - J 0 S 4 VÚ'ÍÁS. 

l íAUCLLONA: 

írnj>r<j/ila d<i ,L ji'oftti, íiailtó Cop(ins , n/''^-. 


